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normativas y con el desarrollo organizacional de la Secretaría. 

 

1.1.1.1. Formación de Grado y Pregrado 

Sobre procesos curriculares a desplegar/consolidar 

De acuerdo con lo que hemos explicitado en Planes Anuales anteriores, a partir de las 

resoluciones impulsadas en 2023 por la entonces Secretaría de Políticas Universitarias del 

Ministerio de Educación de la Nación, la UNGS realizó las presentaciones correspondientes 

Créditos Académi

 2025 hemos avanzado en el trabajo 

con el SACAU. En 2026 finalizaremos el diseño del SIAC de la UNGS, tarea que compromete 

el despliegue de mecanismos para promover procesos de evaluación, de mejora y de 

certificación de la formación ofrecida por las carreras del artículo 42° de la Ley de 

Educación Superior Nro. 25.521 (LES), y la creación de los instrumentos de diagnóstico y 

evaluación de las carreras de pregrado y grado vigentes. 

En relación con lo explicitado, nos proponemos: 

 Presentar al Consejo Superior la propuesta del SIAC UNGS y realizar su validación 

inicial ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU). 

 Avanzar en las acciones correspondientes al trabajo con el SACAU UNGS, tarea que 

compromete la participación de todos los claustros a través de sus representantes. 

 Integrar, en el diseño del SIAC UNGS y en el desarrollo del SACAU UNGS, las 

definiciones y orientaciones formuladas en el marco del Sistema de Educación a 

Distancia (SIED) -sobre el que volveremos más adelante- respecto de las características 

tecnopedagógicas que deben asumir en la universidad las propuestas de pregrado, 

grado y posgrado en modalidad a distancia o combinadas. 

El avance con el SACAU y el SIAC supone -entre otras cuestiones- la definición de los 

lineamientos de trabajo y de los criterios que vertebrarán las instancias correspondientes a 

cada sistema, y la elaboración de documentos preliminares y definitivos. Dicha tarea 

supondrá la interlocución entre los claustros y sus representantes sobre el espíritu de las 

propuestas mencionadas y el impacto de su implementación en la UNGS. En el caso del 

SACAU en 2025 hemos realizado actividades iniciales de familiarización con el sistema de 

las que derivará un documento consolidado para iniciar el trabajo en los Comités de 

Carrera, entre otras instancias. Creemos que las acciones enunciadas facilitarán el 

despliegue de las nuevas carreras conforme su dictado pueda iniciarse y, a la vez, 

permitirán formular criterios para la revisión de los planes de estudio de las carreras de 

grado, pregrado y posgrado vigentes que enriquezcan las normativas con las que para ello 

contamos en la institución. Asumimos que, de este modo, favoreceremos la reflexión 

siempre necesaria  sobre las prácticas de enseñanza y de aprendizaje en la UNGS. 

En 2020, el Consejo Superior de la UNGS creó el SIED-UNGS, que obtuvo su validación en 

octubre de 2021 por un plazo máximo de 3 años (RESFC-2021-405-APN-CONEAU#ME). En 

2025 la CONEAU realizó el seguimiento de las instituciones que se habían presentado en la 

tercera convocatoria del SIED entre las que se encontraba la UNGS. En octubre de 2025 




















































































































































































































































































































